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ACTA No. 148.- SESION EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de San José Iturbide, Estado de Guanajuato, siendo las 
05:15 cinco horas con quince minutos, del día 31 de marzo del 2021, día 
y hora señalados para la celebración de la sesión extraordinaria, 
convocada por el Presidente Municipal Interino, C. Mario Armando Lugo 
Álvarez, por conducto del Encargado de despacho de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento; fueron presentes en la residencia oficial del salón de 
cabildo, ubicada en Plaza Principal número 1 de esta ciudad, los 
integrantes de este Cuerpo Colegiado, presidiendo la sesión 
extraordinaria el C. Mario Armando Lugo Álvarez, Presidente  Municipal 
Interino de San José Iturbide, Gto, quien hace saber a los 
comparecientes que esta sesión se desarrollará bajo el siguiente:  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Orden del Día - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1.-Lista de Asistencia y declaración del Quórum Legal.- - - - - - - - - - - - - 
2.-Aprobación del Orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
3.- Propuesta respecto de la solicitud del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato con número de oficio CMSJ/010/2021 recibido el día 30 de 
marzo del año 2021, a fin de determinar la conformación del primer 
cuadro de la Ciudad, únicamente con la finalidad de la colocación de 
propaganda política para el inicio de las campañas electorales para el 
Ayuntamiento, a lo anterior propongo al H Ayuntamiento a que se 
determine informar al  Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que 
la delimitación de lo que se deberá considerar como primer cuadro para 
estos efectos de realizar campañas electorales en el ejercicio 2021, será 
el comprendido entre las calles de: Boulevard Libramiento Poniente Juan 
José Torres Landa, la calle Moctezuma, la Calle de José Camarillo y la 
Calle Valentín Gómez Farías. Lo anterior conforme al estado actual de la 
Zona Urbana de nuestra cabecera Municipal.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
4.-Clausura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMER PUNTO. - Acto continúo el Encargado de despacho de la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, Mtro.  Roberto Carlos Hernández Soto 
procede a pasar lista de asistencia, estando presentes al inicio de la 
misma; C. Mario Armando Lugo Álvarez, Presidente Municipal Interino, 
contestando presente; Verónica Baeza González, Síndico Municipal, 
contestando presente; Regidor Miguel Esqueda Alvarado, contestando 
presente; Regidora Cristina Dolores Monjarás Gutiérrez, contestando 
presente; Regidora Teresa Roció González Maldonado, contestando 
presente; Regidor Jerónimo Pérez Rodríguez, contestando presente; 
Regidor Bernardino Montes Buenrostro, contestando presente; Regidora 
Anabel Gutiérrez Ibarra, contestando presente; Regidor Erick Alan 
Dueñas Rivera, contestando presente; Regidora Mireya Montes 
Sánchez, contestando presente; una vez comprobado que existe quórum 
legal, se declara abierta la sesión y valido para todos los efectos legales 
de los acuerdos que se tomen en esta sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDO PUNTO.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Luis Vargas 
Ledesma, requiere a los presentes para que manifiesten si están de 
acuerdo con los puntos del orden del día que aparecen en la convocatoria 
para ser tratados en esta Sesión Extraordinaria,  a  lo que los presentes 
manifestaron su conformidad, aprobándose por unanimidad de votos 
de lo presentes los puntos del orden del día por lo que se 

desahogarán de la siguiente manera.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
TERCER PUNTO. – En uso de la voz el Encargado de despacho de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento, Mtro. Roberto Carlos Hernández Soto, 
da lectura a la Propuesta respecto de la solicitud del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato con número de oficio CMSJ/010/2021 recibido 
el día 30 de marzo del año 2021, a fin de determinar la conformación del 
primer cuadro de la Ciudad, únicamente con la finalidad de la colocación 
de propaganda política para el inicio de las campañas electorales para el 
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Ayuntamiento, a lo anterior propongo al H Ayuntamiento a que se 
determine informar al  Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que 
la delimitación de lo que se deberá considerar como primer cuadro para 
estos efectos de realizar campañas electorales en el ejercicio 2021, será 
el comprendido entre las calles de: Boulevard Libramiento Poniente Juan 
José Torres Landa, la calle Moctezuma, la Calle de José Camarillo y la 
Calle Valentín Gómez Farías. Lo anterior conforme al estado actual de la 
Zona Urbana de nuestra cabecera Municipal, a lo que el H. 
Ayuntamiento acuerda que la delimitación del primer cuadro para la 
abstención de colocación de propaganda política, conforme a los 
acuerdos de Ayuntamiento ya existentes, en el caso particular para 
la colocación de propaganda política, quedara en el comprendido 
entre las calles de Moctezuma, Valentín Gómez Farías, Gómez 
Pedraza y José Camarillo, apegándose en todo momento a los 
reglamentos de medio ambiente y desarrollo urbano, y al haberse 

recibido nueve votos de los nueve posibles, se acuerda aprobarse por 
unanimidad de los presentes, la delimitación del primer cuadro para la 
abstención de colocación de cualquier tipo de propaganda política en 
general, Doy fe, Mtro. Roberto Carlos Hernández Soto, Encargado de 
despacho de la Secretaria del H. Ayuntamiento. Notifíquese y 
Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO PUNTO. -No habiendo ningún otro asunto que tratar, se da por 
terminada la sesión siendo las 5:45 cinco horas con cuarenta y cinco 
minutos, del mismo día en que se inició, levantándose la presente acta 
para constancia, firmando al calce y margen los que en ella intervinieron. 
Doy Fe. Mtro. Roberto Carlos Hernández Soto, Encargado de despacho 
de la Secretaría del H. Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL H. AYUNTAMIENTO 2018-2021 

 

Mario Armando Lugo Álvarez.                   Mtro. Roberto Carlos Hernández Soto. 
Presidente Municipal Interino                      Encargado de despacho de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento 
    

 
 

Verónica Baeza González. 
Síndico Municipal. 

 
 
 

Regidor Miguel Esqueda Alvarado             Cristina Dolores Monjarás Gutiérrez 
        Regidor del H.  Ayuntamiento.               Regidora del H. Ayuntamiento. 
 
 
 
 
  Jerónimo Pérez Rodríguez                    Teresa Roció González Maldonado 
Regidor del H.  Ayuntamiento.                  Regidora del H. Ayuntamiento. 
 
 
 
 
Bernardino Montes Buenrostro                         Anabel Gutiérrez Ibarra 
 Regidor del H.  Ayuntamiento.                    Regidora del H.  Ayuntamiento. 
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    Mireya Montes Sánchez                             Erick Alan Dueñas Rivera. 
Regidora del H.  Ayuntamiento.                   Regidor del H.  Ayuntamiento.  


